
HARO

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL,  EN  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  EL  DÍA  14  DE  ENERO  DE 
2025.

ACUERDOS

APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR

1. Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 7 de enero de 2024.

ASUNTOS DE PERSONAL

2. Autorizar, a A.H.S., el disfrute de vacaciones los días 27 a 31 de enero de 2025, ambos 
incluidos, pendientes de disfrutar en el año 2024, por razones de servicio.

3. Autorizar a E.D.C.G., el disfrute de los días 10, 11 y 12 de febrero de 2025 en horario de 
9h a 14h, por realización de curso de formación, fuera de la jornada laboral, en lugar de los 
días 20, 23 y 26 de diciembre de 2024 (concedidos en J.G.L. de 19-11-24).

4. Autorizar, excepcionalmente, a I.Y.M. el disfrute de dos días de asuntos propios y un día 
de vacaciones, pendientes de disfrutar del año 2024, por razones de servicio, durante el  
primer trimestre del año 2025.

5. Autorizar, excepcionalmente, a L.M.F. el disfrute de un día de asuntos propios y cinco 
días de vacaciones pendientes de disfrutar del año 2024, por razones de servicio, durante 
el primer trimestre del año 2025.

6. Autorizar a E.M.L., el disfrute de los diez días de asuntos propios pendientes de disfrutar 
del año 2024, los días 13, 20 y 27 de enero, 3, 10, 17 y 24 de febrero y 3, 10 y 17 de marzo de  
2025.

7. Autorizar a M.J.S.G.,  el  disfrute de los nueve días de asuntos propios pendientes de 
disfrutar en el año 2023, los días 20 y 27 de enero, 3, 10 y 17 de febrero, y 3, 10, 17 y 31 de 
marzo de 2025.

8.  Autorizar,  excepcionalmente,  a  N.B.B.  el  disfrute  de  cuatro  días  de  vacaciones 
pendientes de disfrutar del año 2024, por razones de servicio, durante el primer trimestre 
del año 2025.

ASUNTOS DE ECONOMÍA Y HACIENDA

9. Aprobar el Padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente al 
año 2025.
Exponer al público dicho padrón mediante Edicto publicado en el Boletín Oficial de La 
Rioja, por espacio de 15 días a efectos de reclamaciones.
Fijar como periodo de cobranza en vía voluntaria desde el 3 de febrero al 3 de abril de 
2025.



ASUNTOS DE CONTRATACIÓN

10. Devolver a S. MOÑITA PULIDO S.A.U., adjudicataria del contrato de -Suministro y 
colocación  de  cubrición,  solera,  base  y  zona  ajardinada  en  el  nuevo  parque  de  juegos 
infantiles  “El  Mazo-Jacinto  Benavente-  en  Haro  (lote  1)-,  la  garantía  por  importe  de 
5.848,90 euros, autorizando el pago con cargo a la Cuenta Extrapresupuestaria Fianzas 
Definitivas de Contratación (metálico).

11.  Devolver  a  JUAN  ANTONIO  COLÁS  ZABALETA,  adjudicatario  del  contrato  de  -
Programa de intervención psicosocial con familias de adolescentes en situación de crisis de 
los servicios sociales del Excmo. Ayuntamiento de Haro-, la garantía de 2.899,99 euros 
(metálico),  autorizando  el  pago  con  cargo  a  la  Cuenta  Extrapresupuestaria  Fianzas 
Definitivas de Contratación.

ASUNTOS DE OBRAS, URBANISMO Y VIVIENDA

12. Aprobar inicialmente el proyecto de Modificación del Plan Parcial de los Sectores S-1.1, 
S-1.2, S-1.3 y S-1.4 de Haro.
Abrir un período de información pública durante plazo de un mes, mediante anuncio en el 
tablón  de  edictos  del  Ayuntamiento,  en  el  Boletín  Oficial  de  La  Rioja  y  en  la  sede 
electrónica del Ayuntamiento, así como en un Diario de difusión local.
Durante  dicho  período  quedará  el  expediente  a  disposición  de  cualquiera  que  quiera 
examinarlo para que se presenten las alegaciones que se estimen pertinentes.
Suspender el otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas para 
aquellas  áreas  del  territorio  objeto  del  planeamiento,  cuyas  nuevas  determinaciones 
supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

13. Conceder licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada sita en calle 
Argentina, número 10.

14. Conceder licencia de obras para saneado de fachada principal y sustitución de fachada 
posterior de edificio sito en calle Conde de Haro, número 24.

ASUNTOS DE ALCALDÍA

15. Actualizar el Inventario de bienes de la Corporación mediante la inclusión de la finca 
abajo detallada, con expresión de los datos que refiere el artículo 20 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, según se detalla:
NOMBRE: Co. Viano, Haro (La Rioja)
LOCALIZACIÓN: Pol. 504, parcela 9010
REFERENCIA CATASTRAL: 26071A504090100000PU
SUPERFICIE M2: 1.398 m²

16. Actualizar el Inventario de bienes de la Corporación mediante la inclusión de la finca 
abajo detallada, con expresión de los datos que refiere el artículo 20 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, según se detalla:
NOMBRE :  Camino Atamauri. Haro (La Rioja)       
LOCALIZACIÓN: Pol. 20, parcela 9001
REFERENCIA CATASTRAL: 26071A020090010000AA
SUPERFICIE: 10.565 m2


